
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación jurídica final ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de Verificación: ()

Todos los certificados de Existencia y

Representación legal presentados por

los proponentes se encuentran

actualizados con una vigencia no

mayor a 30 dias al momento de la

presentacion de la propuesta o a la

fecha de requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) no ha(n)

presentado desistimiento?

Cumple

El proponente no tiene título minero? Cumple

Capacidad legal del (los)

proponente(s) - Persona natural?

Cumple

 Inicio

 Visor de Mapa
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)



 Buscar () 

Buscar Tramites/Solicitudes

Buscar Eventos

Buscar Expedientes

Buscar Obligación

Buscar Incidentes

Buscar tareas

Buscar certificado ambiental

Buscar usuarios

Buscar notificaciones

 Mis tareas

 Tareas de grupo



 () Español   ()
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El (los) proponente(s) NO presenta(n)

incapacidad para ser titular de

obligaciones? (Interdiccion-Cerificado

de vigencia cédula de ciudadanía

Registraduría Nacional del Estado

Civil) ?

Cumple

Consultado el sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad –SIRI de la

Procuraduría General de la Nación se

evidenció que ninguno de los

proponentes se encuentra incurso en

causal de inhabilidad?

Cumple

Consultado el Sistema de Información

del Boletín de Responsables Fiscales

“SIBOR” de la Contraloría General de

la República se evidenció que

ninguno de los proponentes se

encuentra reportado como

responsable fiscal?

Cumple

Consultado el Sistema de

Antecedentes Judiciales de la Policía

Nacional de Colombia se evidenció

que el(los) proponente(s) NO tiene(n)

asuntos pendientes con las

autoridades judiciales

Cumple
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Consultado el Sistema de Registro

Nacional de Medidas Correctivas

"RNMC" se evidenció que ninguno de

los proponentes está vinculado en el

citado registro?

Cumple

La duración de la persona jurídica

cumple con la normativa legal

vigente?

No Aplica

En el (los) certificado(s) de Existencia

y Representación se evidencia que el

objeto social establece las actividades

de exploración y explotación (Artículo

17 de la Ley 685 de 2001)?

No Aplica

¿dentro del titulo minero ya fue

aprobada la devolucion de area para

la formalizacion minera objeto de la

presente PCCD?

No Aplica

Evaluación requerimiento: La

documentación y/o información

aportada cumplen con lo requerido?

Cumple

 Verificar capacidad legal
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Solicitante
Número de

identificación Registraduría Procuraduría Jurídica RUES Contraloría
Capacidad

legal Observac

Diego
fernando
escobar
martinez
(80900)

1118287952 Cumple Cumple Cumple No
Aplica

Cumple Cumple No s
adviert

observac

Verificar con Registraduría

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
jurídicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: El proponente Diego Fernando Escobar Martínez identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1118287952 allegó documentación tendiente a dar cumplimiento a lo requerido mediante AUTO No.
AUT-210-5350 del 28/AGO/2023, se recomienda dar continuidad al tramite correspondiente.

Atrás
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